
 
 

 
TEMAS DESTACADOS DEL DÍA 

 

*La Fundación Superación de la Pobreza cuenta con el financiamiento de 
fondos públicos detallados en la Ley Nº 20.407 

 

 

LA PRENSA AL DÍA 
Informe 11 de febrero 

 
Nuevo Ministerio de Desarrollo Social 

 
Terminar con la indigencia para el año 2014 y con la pobreza el 2018 son 
dos objetivos que suenan fuerte en el nuevo gobierno de Sebastián 
Piñera. Para esto, el Presidente electo ha propuesto reformular el actual 
Mideplan y crear un Ministerio de Desarrollo Social, que sea una instancia 
diseñadora, coordinadora y evaluadora de los distintos programas 
sociales y cuyo foco primordial sea derrotar la pobreza. (Programa de 
Sebastián Piñera, Diario Financiero, La Segunda) 
 
Hechos 
La idea es lograr que Chile sea un 
país desarrollado y sin pobreza el 
año 2018, este objetivo ha sido 
planteado por el Presidente electo, 
Sebastián Piñera, en su programa 
de Gobierno y ha sido ratificado por 
el futuro ministro de Hacienda, 
Felipe Larraín. 
 
Para cumplir este objetivo, en el 
programa de Sebastián Piñera se 
plantea la creación del Ministerio de 
Desarrollo Social, cuyo objetivo 
fundamental será la superación de 
la pobreza   
 
El nuevo Ministerio tendrá la 
facultad de diseñar, coordinar y 
evaluar la política social mediante la 
aprobación de programas sociales, 
transformándose en un contrapeso 
al rol que en este ámbito 
tradicionalmente ha desempeñado 
el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección de Presupuestos. 
Así, la idea es alinear y potenciar 
los programas sociales en diversos 
ministerios que están dirigidos a los 
segmentos más vulnerables.  

El Ministerio de Desarrollo Social 
contará con dos subsecretarías: 
Subsecretaría de Coordinación y 
Evaluación y la Subsecretaría de 

Servicios Sociales. Así la nueva 
carpeta contempla dos grandes 
áreas; una de coordinación y 
evaluación; y otra, que incluye a los 
servicios que proponen políticas 
para grupos vulnerables, como por 
ejemplo el Injuv, Fonadis, Sernam y 
Senama. 

De tal forma se incorporará la 
conformación de un Comité 
Interministerial Social, que estará 
integrado por distintos organismos 
estatales o ministerios vinculados a 
materias sociales como son los 
Educación, Salud y Trabajo. Esta 
instancia será la encargada de 
sistematizar las políticas, 
estableciendo un diálogo 
permanente entre las secretarias de 
Estado, las que rotarán de acuerdo 
a las temáticas abordadas.  

DECLARACIONES 

“Un desafío urgente es derrotar la 
indigencia, porque de ello depende 
que podamos hacer las cosas bien, 
que esta economía pueda generar 
empleos y que se puedan sentar las 
bases, en este período presidencial, 
para derrotar la pobreza hacia 
2018”.  Felipe Larraín, futuro 
Ministro de Hacienda, La Segunda




